
PLAN  DE  

  TRABAJO  

DE LA  

DIRECCIÓN DE   

 FISCALIZACIÓN  

Y ALCOHOLES  



 

PROYECTOS 

OPERATIVOS 



    

  DIRECCION  DE   

FISCALIZACION  

V I S I Ó N: 

    Impulsar el  crecimiento de 

Salvatierra como  una Ciudad 

turística y comercial, cuyos 

prestadores de servicios brinden un  

servicio   de calidad a los ciudadanos. 

Lograr  ser la   primer  ciudad del 

estado cuya regulación y control de 

los establecimientos dedicados a la 

venta de bebidas alcohólicas en sus 

diversas modalidades sea óptimo y  

eficiente.  



La dinámica de los tiempos 

y circunstancias 

económicas y político-

administrativas que 

actualmente vive nuestro 

municipio, conllevan a la 

Administración Municipal a 

evolucionar sus sistemas 

de coordinación a  efecto 

de proporcionar a la 

ciudadanía un servicio mas 

expedito y congruente con 

las necesidades sociales. 





    

  DIRECCION  DE   

FISCALIZACION  

  M I S I Ó N: 
Vigilar y lograr la participación 

ciudadana en el cumplimiento de 

las disposiciones reglamentarias 

en materia de Alcoholes, 

Comercio Ambulante , 

Espectáculos y Festejos 

Públicos y Ocupación de la Vía 

Publica, mediante el Dialogo, 

Orientación, Prevención y 

Sanción, en un ámbito de 

Honestidad y Respeto a la 

Dignidad Humana. 



VALORES 

ÃHONESTIDAD  

ÃPRUDENCIA  

ÃRESPETO 

ÃTRANSPARENCIA  

ÃCAPACIDAD  

ÃEQUIDAD  

 

 

 



 

DIAGNÓSTICO  

üFalta  de  un  censo  actualizado  y  real  

de  los  ambulantes  que  laboran  en  el  

Municipio . 

üFalta  de  un  censo  actualizado  y  real  

de  los  establecimientos  que  expenden  

bebidas  alcohólicas  en  el  Municipio . 

üfalta  de  vehículos  y  personal  

inspectivo  para  la  vigilancia  de  giros  y  

horarios  de   funcionamiento  de  los  

establecimientos  que  expenden  

bebidas  alcohólicas  en  todo  el  

municipio .  

üEl  total  de  los  comerciantes  

ambulantes  que  laboran  en  el  

municipio  no  cuentan  con  sus  

refrendos  vigentes . 

 

 

 



 

P R O B L E M A T I C A: 

            Actualmente el Municipio no  

cuenta  con  un  censo  real y 

actualizado de  vendedores 

ambulantes, y de establecimientos 

dedicados  a   la venta de  bebidas  

alcohólicas,  derivado de ello, en la 

ciudad y sus comunidades existen 

comercios que se encuentran en la 

clandestinidad,  sin  un control  

eficiente de licencias y  pagos. Por 

lo cual es imperante implementar 

las medidas necesarias para el 

control y la supervisión con lo cual 

en consecuencia se elevaría la 

recaudación por este rubro. 

 



P R O B L  E M A T I C A 

         

La   Dirección   de   

Fiscalización,  cuenta   con  tres  

vehículos,  los  cuales  se 

encuentran  en  mal estado, y 

esta situación  no permite  

cubrir  las necesidades 

laborales, por lo que se 

requiere habilitarlos y/o adquirir 

otras unidades; siendo también 

evidente que el personal 

inspectivo no es suficiente para 

cubrir las necesidades 

operativas.     





OBJETIVOS 
  

Vigilar y lograr la participación 

ciudadana en el cumplimiento de 

las disposiciones reglamentarias 

en materia de alcoholes, comercio 

ambulante, espectáculos y festejos 

públicos y ocupación de la vía 

pública, mediante el diálogo, 

orientación, prevención y sanción, 

en un ámbito de honestidad y 

respeto, contribuyendo de esta 

manera a la preservación del orden, 

tranquilidad, seguridad y bienestar 

de la sociedad salvaterrense. 


